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Se declara texto oficial y acténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 i 

GOBIERNO G E N E R A L DS F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

Negociado 2.° 

ÍTSRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1053.—Excmo. 
S?.—Con esta fecha digo al litmo. Sr. Director 
general de Gracia y Justicia^ lo siguiente: Tltmo. 
Sr.—Visto el espediente instruido por esa Direc-
©jon general, sobre la conveniencia de que se 
dicte una resolución aclaratoria con respecto al 
pasaje de los Registradores de la propiedad y 
Notarios públicos que saan nombusdos para U l 
tramar v los que sean tras adados de unas á 
otras Islas; Visto el art. 64 del Real Decreto 
de 13 de Octubre último, qun no considera como 
funcionarios públicos para los efectos del dere
cho á pasaje de ida y vuelta por cuenta del 
Estado, para sí y sus familias, más que a los que 
obtuviesen Real nombramiento j cuyos haberes 
figuren en los Presupuestos generales y deban 
ser satisfechos por las Cajas de Iss Provincias de 
Ultramar; Considerando que según el art. 4.° del 
expresado Real Decreto, los funcionarios perte
necientes ^ carreras ó Cuerpos organizados por 
Leyes ó disposiciones especiales, continuarán r i 
giéndose por ellas en lo que no se modifiquen 
por dicha disposición ó por otras especiales; Con
siderando que con arreglo al expresado artículo, 
tanto los Registradores de la propiedad, como 
los Notarios públicos de Ultramar, han de con
tinuar rigiéodose por los Reglamentos de las 
leyes Hipotecarias y del Notariado, que disponen 
©n materia de pssaje, que los que sean nom
brados para las Antillas y Filipinas y los tras
ladados da unas á otras islas teadrán derecho á 
pasaje oficial como anticipo por el Estado, de-
Hendo indemnizar con el 15 por ciento de los 
íendimientos de sus respectivos Registros y No
tarías; Considerando que estas disposiciones tu
vieron por fundumentó el favorecer á esta clase 
«b funcionarios que no tienen sueldo, que es
tán obligados á prestar fianza y que es justo 
adelantarles el pasaje con la bonificación dd 
precio á que le cuesta al Estado según con
trata, el trasporte de los empleados públicos; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que los Registradores de la propiedad y 1 s 
Notarios electos de Ultramar, &sí como los que 
sean trasladados ae unas á otras islas, no tie
nen derecho á pasaje de ida y vuelta por cue. i a 
del Estado para sí y sus familias; pero si al 
anticipo de pasaje oficial, con la condición de 
indemnizar con eí 15 por ciento d) los rendi
mientos de sus respectivos Registros y Notarías. 
Lo que de Real órden traslado á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V , E . muchos años. Madrid, 3 de Noviembre de 

1890.—Fabié.—Sr. Gobermdor General de F i 
lipinas. 

Manila, 2 de Enero & 1891.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las - rlenes oportunas. 

WEVLER. 

Negociados. ' 

E l Excmo. Sr. Gobernaror General, á pro
puesta de ios Utmos. SreB. Presidentes de U 
Real Audieocia de Manila v Cebú, ha tenido 
á bien nombrar Jueces de P>z y Sustitutos, du
rante el presente bienio de 1890 á 1892, á las 
personas que á continuación se espresan, deter
minando les pueblos y los sargos para qu^ han 
sido nombrados: 

Provincia ds Nuem Ecija, 

Gapan 
Idem. 
Boug-abon 

Juez de Paz. 
Sustituto. 

Idem. 

D. Máximo Luno. 
» Mariano Adorable. 

Provincia de ICeM. 

Alcántara . Juez de Paz. . D. Cirios Tomaquio. 
Moal-boal . Idem. . » Nicolás Gador. 
Badián. . Idem. . » Tranquilino Agravaote 
Ginatilan . Idem. . » Filomeno Ferrarin. 

Manila, 5 de Enero de 1891.—A. Moaroy. 

IParte militar. 
OOBÍBRMO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Enero de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.—-Jefe 

de dia, el Comandante, D. José Giménez.—De Ima
ginaria otro, D. Antonio Estéban.—Hospital y pro
visiones, núm. 74.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
nüáyor, José García Cogeces. 

A.mmcios oíioiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta

miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 23 
del actual, se ha señalado el dia 31 de Enero próximo 
á las diez de su mañana, para cootratar en subasta 
pública el suministro de 800 toneladas de carbón pro
cedente de Australia ó del Japón, para el servicio de 
las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, bajo 
el tipo de pfs. 14'00 tonelada, si fu^re de Australia 
y de pfs. 12<00 tonelada si del Japón. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público, el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjualo y se presentarán 
en pliegos cerrados, dorante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán boa tener el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi

sional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 224'00 para el que deseare sumi
nistrar carbón de Australia, ó la cantidad de pfs. 192*00 
para el procedente del Japón, depositadas al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda, ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo tipo para cada tonelada de 
carbón, exceda al señalado. Al piincipiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Den N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta oficial te fecha .. . . (aquí la fecha) y 
de los requisitos y demás obligaciones que han de 
regir en la contrata del suministro de 800 toneladas 
de0carbón de Australia ó del Japón, para el servicio 
de las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
bajo el tipo de (aquí el importe en letra y gua
rismo) ........ la tonelada da. o^bon. .(^v--.-.. 1.'' ̂  
procedencia) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia ó del Japón. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dies 9 al 17 del actual, se abrirá en la 
misma Dependencia el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 2 de Enero de 1890.=Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 

El dia 13 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará el 
1.^ sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Enero de 1.—Walfrido Regiiiferos. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sí.. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 22 de Enero del 
año próximo de 1891, y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral y la depositoría de Hacienda de la Laguna, 
6.0 concierto público y simultaneo para vender el 
solar núm. 2 que el Estado posée en el pueblo de 
San Pablo, de la ind cada provincia, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. SSS'-SO en progresión ascendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cuadra
dos y 24 centímetros, lindando por el Norte con te
rrenos de Valeriana Buenagana, al Sur con la calle 
de Cristo, al Este con terrenos de Elena Anirre, y 
al Oeste con la calle de San Pedro. 

E l expediente en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y dornas documentos facultativos, se 
halla de manifie-to en el Negociado respect vo de 
este Ceitro hasta el dia del concierto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 
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FACTORIAS DE SUBIS5NCIAS DE MANILA. Mes de Noviembre de 1890. 
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RESULTADO DEL SERVICIO POR SIS TEMA DIRECTO. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

A las diez de la mañana del día 13 del actual, 
se venderán en pública subasta en el Registro de esta 
Aduana, los efectos siguientes: 

107 kilos neto piedra blanca en adornos par-i Chi
nas, su valor pfs. 15'00. 

8 1̂ 2 kilos perfumería, su valor pfs. 3*00. 
830 gramos pasamanería de seda y algodón para 

jupaos de chinos, su valor pfs. 2<00. 
Manila, 3 de Enero de 1891.—El Administrador 

Central, Ricardo Alvarez. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distri o de Negros Occidental, Pueblo de Silay, 

Don Francisco Polvorosa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Jitaao^ cuyos límites 
son: al Norte, con el rio Najalinan; al Este, con 
terrenos del Estado; y al FUT y Oeste, con el e.stero 
Jitaao; comprendiéndose una extensión aprox mada 
de cuarenta cavane'. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pásalo, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Ignacio Prado y Maglonob solicita la ad
quisición de un terreno situado en el barrio Caja-
yagan, cuyos límites son: al Nort?, Este y Sur; 
con montes del Estado y al Oeste, con un rio; com
prendiéndose una superficie aproximada de veinte 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.-8. Cerón. 

Harina del comer-l 
cío para pan dê  
Hospital. 

Existecia del mes anterior. 
Recibió del Contratista. 
Gomp-ís. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas . 
Remesado á provincias. . 

Existencia 

Exisfencia del mes anterior. 
Conrras. 

IHectóLs 

3230 
» 

2100 

Litros. 

633^9'51 
OIS'TS'OO 

Cargo 
Precio medio 

") Datapara la panificación. 
Existencia 

Exis,encia del mes anterior . 
Reci3ido del Contratista. 

Harina del comer-] Coirí)ras- . • • • 
cío para pan de / Cargo 
tropa. Precio medio 

' I Data para la panificación 
[ Id. para pan de Hospital. 

Existencia. 

5330 

1549 

3781 

30<57 
» 
» 

IMPORTES. 

30<57 

24 51 

oe'oe 

Qls. mét. 

» 
"154 

» 
75 

229 

m w o o 
5*77'00 

Pan de tropa. 

Pan de hospital. 

Si l . 

Leña. 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Suministro. 
Existencia, 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

Existencia del meí anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

_ Para pan de Hospital 
Data por consumo.<para de tl.opaí 

Existencia 

Existencia del mes anterior. . 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

. (Para pan de Hospital. Data por c o n s u m o . ^ fd de trop£ 
Existencia 

OW0O 
l'7r00 

176 

52 

K i l . 

» 
77 

77 

77 

» 
51 

51 

77 

74 

Héct.s 

» « 

Raciones. 
167 

34713 
34880 

34672 
208 

Kilógramos. 
693 

Qls.mét.i K i l . iHect. 

03 
» 
03 

77 

^SS'OO 
isroroo 

Paláy. 

Zacate 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas. 

Existencia. . 

Existencia del mes anterior. . 
Entregado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quinta! métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

275 
» 

275 

136 

139 

26 

1)4 
» 

1 

94 

7G 

18 

Hectól.s 
388 

» 
300 

Litros. 

688 

50 
» 
» 
50 

304 

1384 50 

Ración de 14 kilóí.s 

» 
5010 

» 
5010 

5010 

Pesos. 

13326 
» 

6660 
19986 

3 
5809 

14177 

59 
59 
10 
59 

1593 
» 

772 
2365 

10 
1832 

Cén-

31 

»• 
"31 

7495 
22 

09 

» 

47. 
3074 

47 

17 

5ft 
6T 

3074 

533 

5 
1762 
1767 

0 
1757 

10 

83 
0 

6 
4 

10 
2 
3 

~6 

197 
» 

197 
0 

97 

"99 

42 

m 
050& 

4£ 
5 f 

-_16 
1200. 

OS 
& 
54 

918 
» 

750 
1668 

2 
736 

'931 

» 
718 
» 

718 

718 

52 

1£ 
» 
IS 

7145 
72 

49-
4233 

"76 

10 

10 

10 
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j^lor de las existencias del mes anterior. 
K m de las compras, incluso la leña . . . . 

Jornales y gratificaciones laborales. 
I Sal adquirida 

^ptos directos ] Alumbrado 
linarios . . { Gastos menores 

id. extraordi- ( ComPra Y entreten." del material. 
nos 

tastos g-enera'es 
laplicados en 
i proporción al 
limporte de las 
iprimeras ma-
l - t e r i a s . . . . 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

11 
» 
7 

37 

42 
» 
07 

103 86 

BAJAS 
Total . 

Importes aDlicatiles á las especies ie 

Arroz 
Pesos. Gént 

13326 
6660 

» 
» 
» 
1 

30 

31 

» 
» 
» 
50 

49 

20067 

» 
3433 

14177 
2456 

» 
61 
09 

'74 

83 
89 

_650 
1954 

i por suministro á-fuerzas extrañas . 
jPor remesas c\ otras Factorías , 
» .va lor de his existencias para el mes sig-uiente 

Líquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo gasto 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 203 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. 120 kilogramos. 

63 

44 

_66124 
O40376 

Pan 

Pesos. Cént 

1801 
772 
150 

4 
4 
2 

82 
50 
» 
» 
14 
» 

75 

38 

2777 

83 

04 

23 
32902 

0^600 

Palay 

Pesos. Gént 

918 
750 

» 
» 

» 

49 
» 
» 
» 
» 

15 

1683 

» 
931 
752 

40 

89 

» 
» 
76 
13 

6691 
o ' i m 

Zacate 

esos. Géat 

» 

» 

» 

TOTAL. 

Pesos. Cént 

16046 
8182 
150 

4 
4 
3 

33 

62 
50 
» 
» 
14 
50 

75 

103 86 

» 24528 37 

83 
3523 

15758 
5163 

mila, 30 de Noviembre de 1890.—El Administrador, Luis Constante.—V.9 B."—El Comisario de guerra Inspec-
Jnan G. Rodríguez. r 

OBSERVACIONES. 

1.a El importe de la elaboración del pan de tropa sin gastos, se' entiende que es el de la primera ma-
fcria solamento (harina datada para la panificación. 

2 a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimíis de la unidad 
¡rincipal. 
| 3.a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 

«ra el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal., alumbrado, gastos menores y otros; extrmrdina-
m los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
¿e material, etc. etc. 

4.a Se gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, paláy 
¡acate, debiéndose cargar á estos artículos en la parte alícuota que corresponda'á cada uno, valiéndose de 
, proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 

ministro, importe parcial de la correspondiente h cada especie de arroz,' pan, palay y zacate, y g-asto ge-
feral que ha de repartirse. El cuarto término dará á conocer la parta que ha de cargarse al arroz, pan, 
jpaiú}' y zacate. 

-SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi-

liistracion Civil, se sacará á subasta pública el 
pervicio del suministro de raciones á los presos de 

cárcel pública de la provincia de la Union, bajo 
l i tipo en progresión descendente de diez céntimos de 
peso por cada ración diaria, y con estricta sujeción al 
íliego de condiciones que á continuación se inserta. El 
JCto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex-
resada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1, de 
i calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-

ies, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
$6 dicha provincia, el día diez y siete de Enero 
ítóximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
fcséen optar á la subasta, prodrán presentar sus pro-
|08icicnes esteudidas en pap^l del sello 10,* acom-
lañando prec'simente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
f&arcía. 

ílieg-o de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas el servicio del suministro de raciones á los 
"presos de la cárcel pública de la provincia de la 
Union. 

Guando el ran
cho sea de 
carne. 

La Se saca á subasta el servicio del suministro de 
jaciones á los presos de la cárcel pública de la Union, 
*ajo el tipo en progresión descendente de pfs. O'IO 
*e peso por cada ración. 

2.a La duración de la contrata será de tres años 
Contados desde el dia en que principie el contratista 
* suministrar las primeras raciones á los presos po-
^es de la cárcel de la provincia. 

•̂a La Administración satisfará al contratista men
talmente el importe de las raciones que haya sumí-
estrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
Justificada que formará la Junta Inspectora y admi-
Jistradora de la cárcel pública de la provincia de la 
^üion. 

4 a ger¿ obligación del contratista ó de sus encar
gaos introducir sin escusa ni pretesto alguno en la 
l°jcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 

uos los días la ración de los presos pobres que allí 
pistan pira que pueda precederse inmediatamente á 

Qíeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
^glamento. 
j ^ - a Las raciones diarias de los presos pobres de 
. c á r c e l de la provincia de la Union, se compon-
^í,'tl ele los artículos siguientes: 

1|2 chupa de arroz para cada preso, en 
sustitución de pan. 

500 gramos de buen café, tostado y mo
lido, por cada 100 presos. .^Desayuno. 

1 kilógramo 500 gramos de azúcar ó pa
nocha que se hace en la provincia de 
la Union, por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-' 
gasinan por cada preso, ó, en su de
fecto, igual cantidad de arroz de 2.a 
blanco de Saigon limpio de polvo, paláy 
bichos ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder 
de la cuarta parte el hueso que con
tengan. 

3 libras de sal de cocina, por cada 10( 
presos. 

Manteca para condimentación de las le
gumbres y verduras valor pfs, . . por 
cada 100 presos, en sustitución de pi
mienta, clavo, laurel y canela. 

2 chupas de arroz de las mismas clases 
y condiciones que cuando el rancho 
es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso, 
agregando á éste, indistintamente y se
gún las estaciones del año, para su 
condimento, algunas de las frutas ó le
gumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camias, gua-L , , 
yabas, santol, brotes tiernos de camote,l011^0 p a do 
cangeong, pimientos y vinagre en can-/ 
tidad suficiente para un buen guiso Pescaao-
del país. 

A falta de pescado fresco puede susti
tuirse esta ración por otra de pescado 
seco en cantidad 7 1̂ 2 onzas por cada 
preso, agregando en este caso para su 
condimentación, mongo seco, calabaza 
fresca ü otras hortalizas de la estación, 
vinagre en cantidad suficiente. •> 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mirtesy Juéves se suministrará rencho 
de carne. 
Los Lunes, Miércoles, Viérnes y Sábados rancho de pescado 

6. a El contratista queda obligido á reponer inme
diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi

ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las 
amouestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobicioa de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a El coatratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prest-ir en metálico 6 en 
valores aut^r zados al efecto. 

9. a Cuand > por incumplimiento del contratista el 
sum nistro d í raciones se h iga p)r A. Imiuistracion 
con el todo ó parte de U fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido e l 
cuil sin haberlo h^cho se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lemataate, y con los efectos pre
venidos en e! art. 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que sê  le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca- ' 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarren lar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estencion de la escritura que den
tro d é l o s diez dias hábiles signantes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. . . , > 

13. En caso de muerte del contratista, quedara res
cindido este contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
próvio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses sí 
asi conviniere á sus intereses 6 de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes, 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi- -
ciodés de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de
claración tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubreré<¡Qa^«2'acl(>--la'to9/Qr-wér 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Adminiátra-
cíon á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 413i25 cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse 
á la proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitado res presentarán al Sr Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal, 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docn- k 
mentó de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, áescep-
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de este especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via cont3ncioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposíaíones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá llcit cion ver
bal por diez minutos entre los autores d i aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación_ en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto áf ivor de la D i 
rección y con la aplicación oportuna, el documento del 
depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos során devueltos sin demora 
á sus interesados. 

San Fernando, 20 de Noviembre de 1890.—Por acuerdo 
de la Junta Inspectora y administradora de la Cárcel. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por 
el término de años la contrata de suministro de 
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raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de. por la c:ntidrtd de pfá por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterado 
debidamente 

Acompaño por separado el documento que acredita 
hab-r depositado en la Gaj i de Depósitos la cant dfcd 
de pfs 

Fecha v firma. 

8 E?ro de 1891 

Por disposición de la Dirección g-eneral ae M -
raiuistr«cion Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
en los pueb'os de San Antonio y Cabiao de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión ae-
cendeutede 1.150 pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que k continuación se inserta. El 

«cto tendrá iugar ante la Junta do Almonedas de la es-
presarla Dirección oue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
^alle del Arzobispo esquina á la plaz-i de Morlones (In-
tramurus de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el di 7 de F.-bVero próximo á las diez en 
pun+o de su m añana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10°, acompañnndo precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 Enero de 1891.—Abraham García García. 

Plieg-o de condiciones que ha de servir de b se para 
la subasta del arbitrio de las pesquerías que existen 
en los pueblo de San Antonio y Cabiao de la pro
vincia de Nueva Exija. 

• L a Se arrienda por el término de tres años, el ar
bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresiot ascen
dente de 1.150 pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con la mayor claridad en 
letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de pro
posición se acompañará precisamente por separado, el 
documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos d R la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración de Hacienda pú 
blica de la provincia, respectivamente, la cantidad de 
172 pesos, 50 céntimos, sin cuyos indispensables requi-

. sitos no será válida la proposición. 
3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó rnás 

proposiciones igualas, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de h-.s mismas, por espacio de diez minutos, 
trascurridos 1( s cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores me
jorar verbülmente sus posturas, se hará la adjudict-

-C-ÍSC ;UU0^.f!«L^ÜegqjJue.^e halle señalado con el 
número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, 
medio diezmo, coartas y cuantas por este órden, tien
dan á turbar la legítima adquisición do una contrata, 
con evidente perjuicio de ios intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 

> á favor de la Administración Civil. 
6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 

4ias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al de 
un diez por ciento del importe total del arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la 
provincia cuando el resultado de la subasta tenga lugar 
en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria, 
y de ninguna manera personal, pudiendo const tuirln 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda públic cuando lo sea en la provincia. Si 
ja fianza se prestase en fincas solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco y en Manila se 
i'án reconocidas y v-loradas pí¡r la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastauteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de. Administración. En provincias el Jefe de ellas 
cuidará bajo su única responsabilidad de que las fin
cas que se presenten para la la fianza llenen cumpli
damente su objeto sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las 
acciones del Banco Español Filipino, no serán admiti
das para fianza en manera alguna, aquellas por ia poci 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser tras-
feribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser adinisi'ble la fianza 
prestada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
obligación constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyesen su favor para en el caso de que hubiere 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare • otorgar la escritura, 
ruedará sujeto á lo que previene la Real Instrucción 

de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852: Que 
á la letra es como sigue:—Cuando el rematante no 
••umpliese las condiciones que deba llenar para el ctor-
•amiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 

t fecto en el término que se señaie, se ten irá por res

cindido el contrato áperjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta 'damacion serán: Primero. Que 
ae celebre nuevo rematbajo iguales condiciones pagando 
el primer rematante laliferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaa también aquél los perjuicios 
que nubiere recibido 1 Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir esis responsabilidades se le reten
drá siempre, la garaiía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hsta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquellano alcanzase. No presentándose 
proposición admisibl para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuena de la Administración á perjui
cio del primer remtante. Una vez ptorgada la escri 
tura se devolverá alcontratista el documenio de de
pósito, á no ser qmeste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonaráprec'sainente en plata ú oro me
nudo y por meses luticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo el contratista perderá la 
fianza, entendiéndoe su incumplimiento, transcurridos 
los primeros ocho das en que debe hacerse el pago 
adelantado de la meisualidad, abonando su importe de la 
fianza y debiendo 6ta ser repuesta por dicho contra
tista si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince das, y de no verificarlo se rescindirá 
el contrato bajo la.' bases establecidas en la Regla 5 a 
de la Real lustruccon de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al m que se comunique al contratista 
la órden al efecM por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este pinto será en perjuicio de los inte
reses del arreudacbr, á menos que caucas agenas á su 
voluntad y bíist-rtes á juicio del Excmo. é limo. Sr. 
Director general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La AutoriCad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministrosde justicia de los pueblos harán res
petar al asentista como representante de la Administra
ción, prestándole 3iiantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo facili
tarle el primero ura copia de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser reqnirido á ello, se abo
nará tomando al efecto de la fianza, la cantidad que 
fuere necesaria. 

13. El contratista no podrá separarse de estas con
diciones siendo de su obligación el cuidado siempre 
de los corrales de pesca, como también procurar el 
aumento y mejorar de las pesquerías que estén á su 
cargo. 

14. El contratista con sus persoueros, serón los 
únicos facultados para pescar en los corrales, y si 
alguna otra persona se introdujese sin su consenti
miento á estraer ppscado, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia, el cual, justificado el hecho, 
le impondrá la multa de cinco pesos que invertirá 
en papel y castigo, que además hubiese hecho acree
dor por la segunda vez, se impondrá doble multa y 
así sucesivamente las demás. 

15. Las pesquerías serán entregadas á los asentistas 
por los Gobernadorcillos de los pueblos de órden del 
Gob rnador de la provincia, y 'os mismos tendrán la 
obligación de volverlas al vencimiento d*d arriendo en 
el mismo estado en que hubiese tomado posesión de ella 
ó mejoradas como lo marca el art, 13 

16. La autoridad de la provincia del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

17. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. é limo. Sr. Di
rector general del ramo. 

18. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
Jos bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1852. los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si así conviniere á sus intere
ses, prévia la indemnización que marcan las ley^s. 

20. Bl contratista es la persona legal y directamente 
obligada, podrá sí ;-CMSO le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los subarren
dadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar el arbitrio, será respon
sable única y directamente el contr»tista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los su
barrendadores y comisionados que éste nombre, debe
rán proveerse de los correspondientes títulos, facili
tando aquel una relación nominal al Jrfe de la pro
vincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Los gastos de la sub ista y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar, se
rán de cuenta del rematante. 

22. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6 a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la situación de la 
finca ó fincas que se hipotequen com" fianza. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre incum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio

nes para este servicio, se reserva la Administración J 
derecho de acordar con el contratista el nuevo típJ 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifc 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza q^ 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas paj, 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra, 
tista tenga derecho á indemnización alguna, 

Manila, 20 de Diciembre de 1890. - E l Jefe de la Sed 
cion de Gobernación, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo pJ 

el término de tras años, el arriendo del arbitrio de 1^ 
pesquerías de San Antonio y Cabiao de la provincia üe 
Nueva Ecija, por la cantidad de pesos anuales,* 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicada 
en el número de la Cfaceía, del dia del que j¿ 
ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acreditó 
haber depositado en la cantidad de 172 pasoal 
50 céntimos. 

Fecha y firma. 

Es copia, García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILJ 
Ssíado del moioi/Hienió de enfermos habido en este Eospit i l , durad 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ecocm^ 
Sr . Gobernador G-eneral de estas I s l t s . 

MANILA. 

Españoles 
Sxtraujeroa 
indígenas. ^ j ere¿ . . . 
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Presidiarios . . . . 
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Manila, 5 de Enero de 1891.—El Enfermero mayor, Audré 

Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Don José Barberán, Juez de primera instanciadel distrito d 

Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseníi 

Paulino del Rosario, indio, viudo, de 40 anos de edad, na
tural y vecino de Stn José Tro¿o, de oñcio jornalero, I 
estatura y cuerpo regulares, polo, ojos y cejas negros, uarii 
chata, barbilampiño, cara regular, color tngueno, para qiji 
en el término de 30 días, compare/.ca en este Juzgado ó | 
la cárcel púb'ica de esta provincia, para di igencia de jus 
ticia en la causa núm. 5330 que contra el mismo se siguí 
por el delito de estafa con fal-ificacion, quedando apiírcibidi 
en caso contrario, d-j declararle rebel le a los llamamieatoí 
judiciales, parándole además los perjuicios que en derecM 
hubiere lugar. 

Asi mismo rué o y encargo á tolas las autoridades y de 
más agentes d" just cia, que tm luego fu-re capturado'diclH 
procesado le pongan inmediatamante á mi disposición. 

Dado en Manila á 5 de Enero le 1891 José Barberán.—Pa 
mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

Si 
S( 
b 
7 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia á 
propiedad esu provincia de Batangas, q:i3 d-í e s t a r á 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el ' ctuario doy 
Por. el presente cito, llamo y emplazo por n-egon y cilictol 

á los ausentes Esperidion Socorro y Basilio .duñoz. vecin08| 
del pueblo de Calara de esta provincia, cavas circunstancia» 
individuales se ignoran, para que po-- el término drt 3 i días, 
contados desde esta fecha, se presentpn ante mi ó en la cái1 
cel pública de esta provincia, a defenderse de1 cargo que con
tra los-mismos resulta en la causa nüm. 123'4 que instrujf 
por robo en cuadrilla con detención ilegal, apercibidos de q 
en otro caso, les p irarán los perju cios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Diciembre de 1891.—Abdon V. tíoiH 
zalez.- Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Tomás G. del Rosario, Abogado de los Tribunalas d 
la Nación y Juez de Páz en propiedad del distrito d 
Quiapo. 

For el presente cito, llamo y emplazo á los acusa los Franj 
cisco Dulcepet, Bernabé Masonson, Antoivo Nagcarlis, Anto
nio Alóos:), Florentino Loreto, Juan da Gu/,man, Calixto 
canl, Mariano Erancsco. Severino García, Alvaro Santos 1 
Elias Alonso, domic liados en el arrabal deS^nta Cru/,, pa" 
que en el término de 9 dias, contados desde la pubücacW 
de esta citación en la «Gaceta oíicial» de esta Capital, se 
senten ante este Ju'.gado, establecido en la calle San Pedf 
núm. 56 de dicho arrabal, á celebrar juicio verbal de falW' 
sobre luego prohibido, apere bidos que de no hacerlo dentro M 
este plazo, se sustanciará el juicio en su ausencia y rebel» 
parin ioles los pp.riuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eu el Juzgólo de Paz de Quiapo a 5 de Enero W 
1891.—Tomás G. del Rosario.—Por mándalo del Sr Juez.—S»* 
tiago Víllamorel, Dalmacio T. Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los nombrados P$\ 
taleon Balo, Pablo de Luna, Agustín Pranda, Antonio Ba^ 
tista, Crísanto Milo, Macario Martin, Emeterio Rivera y Djl 
Qu.co, para que en el término de 9 dias, contados desde " 
publicación ip esta citación en la cGacata oficial» de esta C*j 
pital, se presenten ante este Juzgado, establecido en la cal'» 
San Pedro H i i ra . 56 del arrabal de Santa Cruz, á c-l-brar j * | 
ció verbal de faltas sobre juego prohibido, apercibidos que J 
no hacerlo dentro de este plazo, se sustanciará el juicio eo^ 
aa-encia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en d.'recfl 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 5 de Enero de l^'-i 
Tomás G. del Rosario. -Por -mandado del Sr. Juez.—Santiaí 
Villamorel, Dalmacio T. Cruz.-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜM, íj 
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